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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1855/25

*H106038653171*
H106038653171

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "HERRERA Y LLOBETA SRL c/ AGÜERO MATIAS SEBASTIAN Y OTROS s/ COBRO
EJECUTIVO DE ALQUILERES - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 1855/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL CUMPLO PREVIO - POR:
CARABAJAL, JOSE RODOLFO - 19/08/2025 13:18.

San Miguel de Tucumán, 21 de agosto de 2025.

1) Agréguese. Téngase presente la tasa de justicia y comprobante de la ley 6059 que se adjuntan.

2) Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 12/08/25: Téngase por ampliada la
demanda por la suma de $1.054.858,56 por ampliación del capital reclamado, con más la suma de

$316.000 calculada para acrecidas. Notifíquese al demandado de la ampliación efectuada por los
períodos locativos desde Mayo hasta Agosto del año 2025, para que exhiba dentro del término de
cinco días los recibos correspondientes o documentos que acrediten la extinción de la obligación,
bajo apercibimiento de hacerse extensiva la sentencia de fecha 27/05/25 a nuevos plazos y cuotas
vencidas (art. 585 Ley 9531). A sus efectos líbrese cédula.- DMC - 1855/25

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274
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